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DATOS PERSONALES: 
================== 

 
Nombre y Apellido: CARLOS LEONARDO PEÑA 
 
Fecha de Nacimiento: 7 de Noviembre de 1953 
 
Documento Nacional de Identidad: 10.874.518 
 
Monotributista - C.U.I.T Nº 20 - 10.874.518 - 6 
 
Domicilio real: San Jerónimo 1753 - Piso 1º - Dpto. 1 - Santa Fe 
 
Domicilio legal: Irigoyen Freyre 2878 - Santa Fe 
 

ESTUDIOS CURSADOS: 
==================== 

 
PRIMARIOS: Escuela Nº 6 "Mariano Moreno" - Santa Fe 
 
SECUNDARIOS: Colegio Nacional "Simón de Iriondo" - Santa Fe 
 
UNIVERSITARIOS: Título de ABOGADO, expedido por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica de Santa Fe el 11.3.83 
 

ANTECEDENTES LABORALES: 
======================== 

 
Desempeñé tareas en distintas áreas del Banco Hipotecario desde 1976 hasta el año 
2.000. 
 
Obtuve el título de Abogado en 1983, conformando con otros profesionales, un buffet 
de asesoramiento jurídico-contable-administrativo, desde donde a través de mi 
actividad independiente, continúo vinculándome con entidades comerciales, 
financieras, mutuales, cooperativas, profesionales, etc. 
 
Entre mis actividades, fundamentalmente en la gestión de honorarios profesionales de 
peritos, he diagramado, coordinado y dictado cursos sobre la actividad pericial en la 



que me he especializado en los Colegios de Ciencias Económicas, de Ingenieros 
Especialistas, de Psicólogos, de Ingenieros Agrónomos y de Arquitectos. 
También brindé el curso en Rosario en las instalaciones del Colegio de Ingenieros 
Especialistas y en el de Calígrafos. 
 
Finalmente, todos los años desde 2010 fui expositor en la “Diplomatura de Pericias 
Judiciales” organizado por el Centro de Capacitación Judicial de la Provincia de Santa 
Fe, lo que se reeditó anualmente desde entonces. 
 

DESEMPEÑO EN LA ADMINISTRACION PÚBLICA PROVINCIAL 
 
El 10.12.07 fui designado Director Regional del Ministerio de Trabajo de la provincia de 
Santa Fe, cargo que ocupé hasta el 10.12.11 y desde el 16.1.12 hasta el 10.12.19 me 
desempeñé como Director Provincial de Control en la Sindicatura General de la 
Provincia de Santa Fe. La actividad en la Administración Pública no me impidió 
continuar gestionando las aproximadamente 2.000 causas de peritos en trámite, 
incluyendo también sucesorios, divorcios y usucapiones. 
 

CARGOS EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE SANTA FE 
 
Desde el 10.12.07 hasta el 10.12.15 me desempeñé ininterrumpidamente como 
Director titular en el Colegio de Abogados de Santa Fe por la mayoría, lo cual incluye 4 
mandatos. 
 

CURSOS DICTADOS 
 
                                       He diagramado, coordinado y dictado numerosos cursos sobre 
la actividad pericial en la que me he especializado y el 3.9.02 llevé a cabo el primero 
de ellos organizado por el Colegio de Ingenieros Especialistas de Santa Fe en 
instalaciones de la Universidad Tecnológica, posteriormente hice lo propio los días 19 
y 20 de marzo de 2004 en el Colegio de Psicólogos en la sede de A.T.E. y 
posteriormente otro organizado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos, en la 
Sociedad Rural de Santa Fe. También brindé el curso en Rosario en las instalaciones 
de los Colegios de Ingenieros Especialistas y de Calígrafos en el año 2005, ambos de 
esa ciudad. En 2009 durante los meses de Octubre y Noviembre desarrollé tres cursos 
en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Rosario reeditándolos en Octubre/2011 y 
2012 y en el año 2010 repetí la experiencia en el Colegio de Arquitectos y en el Colegio 
de Ingenieros Especialistas de Santa Fe, en Mayo/2024 lo brindé en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Santa Fe y todos los años desde 2010 soy 
expositor en la “Diplomatura de Pericias Judiciales” organizado por el Centro de 



Capacitación Judicial de la Provincia de Santa Fe, lo que se reeditó anualmente desde 
entonces. 
 
                                       Este trabajo es el fruto de la experiencia de 30 años dedicado 
exclusivamente al tema, habiendo gestionado el cobro de mas de 2.000 pericias de 
Psicólogos, Médicos, Ingenieros, Contadores, Arquitectos, Calígrafos, Terapistas 
Ocupacionales, etc. en todos los fueros de las Justicias Provincial y Federal. 
 
                                       Dicho curso incluye, entre otros puntos, algunos aspectos del 
procedimiento judicial, criterios jurisprudenciales, particularidades de las pericias y 
sugerencias para evitar impugnaciones, todos temas que brindarán al perito un 
panorama amplio respecto al entorno en que desarrolla su tarea, facilitándole 
elementos que le posibiliten elaborar estrategias eficaces y seguras fundamentalmente 
destinadas a evitar la impugnación de sus pericias y el efectivo cobro de las mismas. 
 
                                       En todos los casos se contó con numerosa concurrencia 
interesada, a quien se le facilitó folletería impresa, además de un amplio panorama 
teórico y práctico sobre el tema, incluyendo power point. 
 

DR. CARLOS L. PEÑA 
ABOGADO 

ESTUDIO: IRIGOYEN FREYRE 2878 
TEL. – 0342 156 114 721 

estudiodrpena@gmail.com 

ANTECEDENTES LABORALES: 

======================== 

                   Egresado en 1971 del Colegio Secundario, desempeñé tareas en 

la Secretaría Electoral dependiente del Juzgado Federal con un paréntesis 

entre marzo/74 y mayo/75 en el cual presté el Servicio Militar obligatorio. En 

marzo de 1976 ingresé al Banco Hipotecario Nacional, renunciando al 

mismo e ingresando al Banco de Londres en diciembre/79, retornado al 

Banco Hipotecario el 11 de Enero de 1982 como Jefe de Servicios 

Comerciales. Recibido de Abogado pasé a revistar como Procurador 

primero y Abogado luego, ambos cargos en el Área Legal de la citada 

Entidad Financiera. A partir de 1990 cuando el Banco se transforma en 

"Mayorista", disolviéndose prácticamente el Área Letrada, soy nombrado 

Subjefe de Gestión Mayorista, posteriormente fui designado Responsable 

del Sector Créditos individuales, Adscripto a la Gerencia Regional, 

Responsable Regional Corporativo, habiéndome acogido al Retiro 

Voluntario en Enero/2000. 

 

mailto:carlospena@arnetbiz.com.ar


                                       Como consecuencia de los cargos que desempeñé 

en el Banco en los últimos diez años, tuve a mi cargo la comercialización de 

créditos hipotecarios tanto individuales como corporativos en el ámbito de 

la Provincia de Santa Fe como así también la administración de los mismos 

y su gestión de mora y, en oportunidad de mi designación como 

Responsable Regional Corporativo, desempeñé dichas tareas en el ámbito 

de la regional que comprendía, además de Santa Fe, las provincias de Entre 

Ríos, Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones. 

 

                                       En el curso de las actividades mencionadas, tuve 

ocasión de vincularme fundamentalmente con funcionarios de las 

Entidades Financieras que operaban con el Banco, las inmobiliarias mas 

representativas, Colegios Profesionales, Centros Comerciales, Bolsas de 

Comercio, Municipios, Comunas, Mutuales y particulares en general a los 

cuales interesé respecto a nuestras líneas de crédito, concretando 

numerosas operaciones junto a los equipos de trabajo implementados por 

entonces en nuestra entidad. 

 

                                       Es de destacar que soy abogado y he conformado 

con otros profesionales, un buffet de asesoramiento jurídico-contable-

administrativo, desde donde a través de mi actividad independiente, 

continúo vinculándome con entidades comerciales, financieras, mutuales, 

cooperativas, profesionales, etc. 


